
• PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seilora

(Q. D. G.) y su augusta Real fa-

milia continúan en esta corte sin

novedad en su importante salud.

(Conclasion del pliega de condiciones
para contratar el servicio de eonduc-

Lion de la correspondencia en/re
r-Península" Cuba y de

Puerto- Rico.)

41. En loseaSosespresados en los dos
a rticidos anteriores y j.222:nolo el Gebierno
disponga de más de un buque, la em-
presa no estará obligada A hacer el número
de viajes estipulado 'en estas condiciones;
un arreglo especial . hecho de comun
amado, lijará entiances las alteraciones
se hayan de hacer . en s el número y época
de los viajes.

Art. 42. La eneresa tro podrá ceder
ni enajerhir esta enuceSion sin la previa
autOrizaeion y aProbaeion del Gobierno.

Art. 43. Los pugnes destinados ä es-
te servicio quedarán especialmente obli-
gados . Y afectos al cumplimiento de este
contrato, sin que en ningun caso ni por
ningun Concepte se admita la preferencia

- de ninguna otra obligado!' ni crédito: la
empresa . además garantizará el cumpli-
miento de'lú pactado, consignando en la
'Caja general de Depósitos 4 millones de
reales en metálieo , 4 en. papel . del Estado
aLlipo eorrient(4 segun cotizado!) ofi-
cial del dia Miele se haga la adjudica-,:
don.

Art. 41. El depúsito mencionado que-
dara reducido ä 2 millones cuando todos

.• los buques de la linea estén en servicio:
esta reduccion se hará proporcionalmen-

te, segun %'aiyan siendo admitidos los va-
pores de la eteresp.

Art. 45. Si la empresa dejase de ha-
cer por su culpa una de las espediciones
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Las leyes, úrdenes y anuncios que se manden publicar en los

Boletines oficiabl se han de 'remitir al Gobernador respectivo,
por creó Conducto se pasaran ú los editores de los mencionados
peri4cos.

(Real ór,den de 3 de abril de 1859)

Este periódico se publica los lunes, miereoles y viernes.

Los smsclitures de esta ciudad vagaran 11 cs. :d mes, llevado II

domicilio; y 8 los de liura , rumien de 1 IIt.

Los anuncios particularts que se t i niet an insertar en eiBülehn,
previa lirencia dt . 1 Sr. Gobernador de la pi ()vilo ia , y cuando In

permitan las comunicariones ofl ilu pagai iii nticipadann loe

medio rtal por liara.
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Se suscribe en la imprenta y admmistracion de este periódico, calle de S. Aswaia, nuint; 68. Puede ha cerse la suse r i c iall , remitien do su importe en libra osPs ó sellos de franqueo al firmo . del Holmio.

PUM OFICIU. que dueda obligada, inearrirá en la
multa de 50,000 pesos fuertes por la
primera vez y de 100,000 pesos fuertes
die . cada una !le las sucesivas. Si las fal-
tas fuesen de las ordinarias que pueden
nacer en el curso del cumplimiento del
contrato, la empresa incurrirá en una
multa de 8,000 pesos fuertes par la pri-
mera vez y de 16,000 por las sucesivas.

Art. 16. Todas las neillas en que in-
curra la empresa se entenderán sin per-
juicio de la responsabilidad criminal ä
que hubiere lugar, y se tomará desde
luego su importe del depósito A que se
refiere el art. 45.

Art. 47. La disminucion dne tenga
el depósito por esta causa será repuesta
en el término de ocho dias.

Art. 48. En el caso de que la em-
presa haya establecido su domicilio fue-
ra de la corte, tendrá en ella una perso-
na competentemente autorizada que la
represente en todo cuanto tenga que tra-
tar Con el Gobierno respecto de este con-
trato. Este apoderado deberá estar auto-
rizado con poderes bastantes, DO solo

para representar ä la empresa, tanto ju-
dicial como estrajudialmente, sino tam-
hien para obligarla en cuantos asuntos
ocurran relativos ä la ejecucion y cum-
plimiento (lel presente convenio.

Art. 49. En pago de este servicio,
satisfará el Gobierno ä la empresa por
cada viaje redondo, 6 sea (le ida y vuelta,
la subvencion que resultare de la subas_
ta. El pago se hará mensualmente por
cajas de la Isla de Cuba con preferencia
ä cualquiera otra atencion.

Art. 50. • Los vapores de la empresa
serán preferidos para su despacho en las
visitas y oficinas del Estado, debiendo
ser atendidos sus Capitanes en el mo-
mento en que se presenten, suspendién-
dose cualquier otro asunto si fuese nece-

sario, hasta . que quede despachado el
correo.

Art. 51. Siempre que no resultare
perjuicio para los trabajos !urgentes de
los buques de guerra, los vapores de la
empresa serán admitidos, previo el per-
miso de la autoridad de marina, para

SUS composiciones en, los arsenales, di-

ques ô varaderos del Estado, abonando

los gastos que ocasionen.

Art. 52. El Gobierno se compromete
á no hacer durante el tiempo de este
convenio concesiones iguales á las pre-
sentes para el establecimiento de otra
linea de vapores entre los mismos puntos.

Esto no obstante, si el Gobierno cre-
yese conveniente aumentar el número de
viajes, la empresa tendrá derecho á ha-
cer este nuevo servicio por el precio }
con las condiciones estipuladas en el
presente contrato. Si la empresa no acep-
tase este aumento de viajes, quedara el

Gobierno en completa libertad de con-
tratar del modo que crea más convenien-
te el nuevo servicio, sin que por esto se
haga la menor alterador) en el presente
contrato.

Art. 54. La duracion del contrato
será de ocho años, cohibidos desde la fe-
cha en que principien los buques A hacer
servicio. A voluntad del Gobierno, podrá
prorogarse el contrato por otros dos aäos.
sie! estado de los buques lo permitiese.

Art. 55. I.os gastos de la escritura
y de cuatro copias para el Gobierno se-
rán de cuenta del contratista.

Aprobado por S. M. de acuerdo con
el parecer del Consejo de Sres. Minis-
tros

Madrid 10 de diciembre deI859.—

Saturnino Calderon Collantes.

Modelo de pro posicion.

El que suscribe se compromete á ha-
cer el servicio de conducir la correspon-
dencia entre la Península y las Islas de
Cuba y de Puerto-Rico, por la cantidad

de 	  rs. vn . por viaje redondo, ii sea
de ida y vuelta, con sujecion al pliego de
condiciones aprobado por S. M. para el

referido servicio.

( Fecha y firma.)

Direccicn general de Obras phileficas

En virtud de lo dispuesto por Real
órder de 5 de diciembre de 1859, esta
Direecion ha señalado el dia 20 de enero

próximo á las doce de su mañana, para
la adjinlicacion en pública subasta (le

las obras de reconstrucciun del puente de
Guadalleillon, cuyo presupuesta hiscien-.
de a la cambia I de 616,872 rs. 52 y en-
tjiuhii

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la instruccion de 18
de marzo de 1859., en esta carie ante la
Direction general de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministe-
rio de Fomento y en Jaen ante el Giber-
nador de la provincia, hallándose cii am-
bes puntos de manifiesto para conoci-
mienta del público, los piamos, presu-
puestos y pliegos (le condiciones corres-
pondientes.

Las !imposiciones se preseetaran
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
mente al adjunto modelo, y la cantidad
que ha de consignarse previamente como
garantia para tomar parte cuesta subas-
ta será de 30,000 rs. en dinero 6 accio-
nes de caminos, 6 bien en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está asig-
nado por las respectivas disposiciones
vigentes, y en los que no lo tuvieren al
de su cotizacion en la Bolsa el dia ante-
rior al lijado para la subasta; debiendo
acompañarse ä cada pliego el documento
que acredite haber realizado el depósito
del modo que previene la referida iris-
truceion.

En el caso de que resultasen (los 6 más
proposiciones iguales se celebrará úni-
camente entre sus autores una segunda
licitacion abierta, en los términos pres-
critos por la citada instruccion, debien-
do ser la primera paja por lo menos de
1,000 rs. y las tientas á voluntad de los
licitados siempre que no bajen dc 300
reales. Madrid 20 de diciembre (le 1859,
—El Director general de Obras públi-
cas, Juan José Uria.

MODELO DE PR0P0SIC102i.

D. N. N., vecino de
enterado del anuncio publicado con fecha
20 de diciembre últinr, y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen para
la 'adjudicacioni en pública subasta de

las Obras de reconstmocion del puente
de Guadalbullon, se compromete ä to-

mar (1 suj cargo dichas obras con es-
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pitarlos del año corriente, los cuales re-
mitirán mensualmente á este Gobierno
de provincia en !ligar de los quineenales
que se reciben, dedicando á este impor-
tante servicio un especial cuidado, ä
de que en los tres primeros dias del mes
siguiente al que el estado corresponda,
se halle en este Gobierno, con objeto de
que pueda remitirse al Gobierno de S. M.

el resitmen general antes del dia 8 del
mismo, segun está prevenido.

Albacete 7 de enero de HM.—Anto-
nio Hurtado.

GOBIERNO CIVIL

de la provincia de Albacete.

—9
Lo pie he drspuesto se publique en

este perindico oficial en cumplimiento
y á los efectos que disponela instruccion
del ramo.

'•'''»bacet.e 7 de enero de 1860. —Afilo-
nioCircular , elingero	 EstadistiCa.

Otra miimero 7.

ricta sujecion a los espresados requisi-
os y condiciones por la eantidad de

aquí la preposicion que se bagd, admi-
t iendo n mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que setä
desechada todd prepu, sta en que Die se
exprese determinadamente la cantidad,

esci • ita en letra, por la que se compro-
mete el proponente á la ejecncion de las
obr as.

Fecha. y firma del propoun'i1e.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta proeincia, 4w-reglaran al modelo que
se inserta-1 Aistiitmacion los estados sa- I

,

.MES.	 tg 1880..
PUEBLO DE

La Reina nuestra señora (Q. 1). G;,
se ha digitado nombrar, coi > fecha 22
del prnximo pasado diciembre, inspector
de Esiadistica de la provincia • á D. An-
drés Grande, iuiit Ial cesante del Ministe-
rio de la Gebernacion.

NENETiCENCIA Y SANIDAD.

• xr.

Estao sani t ar io correspondiente al espresüdo 1ne4t.

I

Partido
j udicial -	 Pueblo.

-	-moonomob

EX1ŠTENC1A
del	 mes	 anterior.

TOTAL.

—

INVADIDOS .
ro	 el	 presente.

TOTAL.

EXISiENCIA
para el siguiente.

TOTAL. Observaciones.
.....fiambres. Mujeres. Niños. Hombres. Mujeres.

.

Niños. Hombres. Mujeres. Niños.

..
e

------

1 .P

f

1

Total.....
_

Fecha.
	 FIRMA.

Nola. Eh la 'asilla de observaciones se anotarän cuantas 'octuTiesen sobre el estado sanitario de los pueblos, y sirias enfermedades fueren ordinarias 
õ contagiosas.

GOMISION PRINCIPAL DE VENTAS.

DE BIENES NACIONM,ES.

Por dispositiOn del Sr. -Gobernador ci2
vil de esta provincia y en virtud de lbs
leyes de .1: de mayo 4 1855 y„Irl
julio de 1856 ü insteneciones Tara su
Ciimptimiento, se Sacan
ta en el dia y hora que se dirä IŠ Ilheas

siguientes;
Remate para el dia 17 de febrero de

4860 ante el Juez de primera instancia'
D. Joaquin Sanchez Cantalejo rEscriba-
no don José Lopez Campos, que ten-
drá efecto en las Salas conSistoriales.de
esta capital desde las doce desn mañana:
en adelante.

PROPIOS.

Rtistiew.	 Mejor cuaniia.

Número
del

inventario.

1 473. Una dehesa de pastos denomina-
da Mojon Blanco, de jos Propios de
Hellin, en su tnrinino, tle 572 fane-
gas de cabida, equivalentes' fi 4192

-aa	 Ox"11;3C	 n 	 n1;111

hectareas, 69 áreas, 7 centiáreas y
56 milímetros. Dividida en d4s tro-
zos, y algunas lomas enclavadas en
la propiedad de D. Daildómero '
con; una cordillera de lomas desde
.éPfirral de la dehesa, llamada Man-
ga . do Arriba de Alhatana, colindan-
do con el termino de itunilla hasta
llegar al camino de Montesiuos, y
dos cerillos, frente a la Casa Alta.
Linda el primer trozo S., M. v P.

Baldomero Falcon y N. dehesa
de Mhnga de Arriba de Albatana:
El segundo linda S., M., P. y N. don
Baldomero 'Falcon. Su pasto, rome-
ro, esparto y tomillo,. con algunos
pinos en mal estado. Produce en
renta anual 470 rs..poC la que ha
sido capitalizada en 10,575 rs,' y ta-
sada en '20,016 rs.i qUe servirán de
tipo en la subasta.	 •

t -1496,. La -nade no esceptuada por el In-
geniero de montes de la dehesa lla-
mada Quebradas, de la misma pro-
cedencia y término, de 1120 fane-
gas, equivalentes a 782 hectáreas,
580areas, 65 centiáreas 5 60 mili-
metros; incluyéndose en ella varias
lomas, uclavadas en la propiedad
¿le D. Cárlos Ruiz. Linda S. dehesa
del Romeral y algunos propietarios,
M. rambla de Quebradas . y D. Car-
los Iltdi,• P. termitio de Lidiar y

tierrale lla- Casa de Manano,''y
dehesa de 't!atzmiela v D ,

o,o :14

Su pasto, romero, esparto y muy
pocas chaparras. Produce en renta
500 rs. per la que ha sido capitali-
zada en 11,250 .. rs.: y' tasada en
35,840 rs. que serVirán de 'tipo en
la subasta.

1597. Una dehesa llamada Casa Blanca,
de los .Propios del Bouillo, en su
término, de 942 fanegas. equiva-
lentes ã 659 hectáreas, 93 áreas,
59 centiáreas y 98 eentimetros. Lin-

da S. término de Lezuza y dehesa
de D. José Alfaro., 31. cuarto de
Barreras ú sea senda que del Bonillo
se lleva ä la Casa de los Tenientes,
P. la redonda y N. cuarto de Casas
de Calero. Dá su 'Principio en el
Mojon, situado en la Hoya de Matías,.
que divide esta dehesa y la de Bar-
reras, sigue la senda antes dicha.
hasta Pegar ä la par del corral de
José Martinez, y ä lo alto del cerro
de Veletes, al corral de Juarez; y
sigue guardando la cañada de dicho
Juarez y. los vinajos hasta el carril
del Dao; y desde aquí á la Cruz del
Viso y camino de los Molinos, si-
guiendo este la Cañada de Martin
iterbio y, senda hasta el cuarto de
José Gallego-- Desde aquí ä las ca-
sas de.Caleto,,y sigue el carril has-
ta la. casa de Puerta y desde esta ä
la cabezada de la hoya de Matias,
v'Sigue la mojouera 	 Lezuza hasta

t'aojen en que se dió principio.

Tierra da labor y pastos, contiene
inataparda, romero, tomillo y otras
hierbas. SU abrevadero, Fuente de
la-Cañadit de la 'CileVti.''Produce en
renta‘ anual 200 CS.'- por la que ha
sido capitalizado' en 4 500 rs. y ta-
sada cii 6,528 rs.i.que serviran de
tipo en la subasta.

4610. Otra id. llamada Cabeza del Sa-
binar, de la misma procedencia ,y
término, de 812 TanegaS,. 8 celeMi-
neS, equivalentes ä 569 hectáreas,
52 áreas, 91.centiäreas y 28 , centi-
metros. Linda $. dehesa, de Gil de
Moya, M. camino de Murcia, P. de-
hesa 'de NaVaS y N. camino de Her-
radura d'el Boiiillo ä téznia y tér-
mino de id. -Dä principio en el me-
jon que hay en dicho , eawino de Le-
z tiza y ladera del Ilaza de Pedro el
Tresquero: sigue el camino basta el
té t'initio de dicha villa; y de éste sa-
le Valide de las Pilas arriba â dar
al puntal del losar. Destre'estä linea
.recta á el sitio titulado , los Cruces
en el camino de Murcia y:sligue con
direcc ion ä el Boriillo hasta el pozo

- de San Miguel, y de esta linea recta
al priner mojntr.Iierra de labor y
pas tos. cenliene mataparda i algu-
nas sabinas, romero y tomilló.• Sus
abrevaderos pozo ,4 San Miguel y
Fuentebabo. Produce en renta anual
'250 rs. por la que ha sido capitali-
zada en 5175 es. Icittiada en 411,840

•,,•

slli -.4!)	 1-
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reales que servirán de tipo en la su-
basta.

1615. Otra id. llamada Navas; de la mis-
' ma procedencia y término, de 4,361

fanegas, 1 celemin, equivalentes ä
953 hectáreas, 53 áreas, 28 centiá-
reas y 9 centímetros. Linda S. de-
hesa del Sabinar, M. camino de
Murcia, P. las Viñas y Escepados y
N. camino de Herradura de Leznza.
Dä principio en un moj.on, sito an-

t tes de llegar á la tegera en una ha-
za de Pedro el Trusquero, el cual
divide esta dehesa y la de la vega
del Sabinar. Desde dicho toolon si-
gue linea recta al pozo de' San Mi-
guel y camino hacia el Bonillo has-
ta el prado del Fusta!, y desde esta
línea recta al [ciscar de- Navaque-
mada, pie está en una haza de Fran-
cisco 'lavada' ' , y -"dile este punto,
cancint • de Ilereadirra,' l'asta llegar

prirner mojon. Tierra de labor y
pastos con Huata parda, romero, ( o --
millo y otras hierbas. Sus abreva-
deros, Fuentelobo, Pozó del Fustal
y pozo de San Miguel. Produce en
renta anual 200 "-s. por la que ha
sido capitalizada en 4,500 rs. y ta-
sada en 80,000 que servirán de tipo
en la subasta.

1614. Otra id. llamada Casas de Calero,
de la misma procedencia y termino,
de 863 fanegas, equivalentes á 604
hectáreas, 59 are,as, 10 centiáreas
y 47 centímetros. Linda S. término
de Lezuza y D. José Alfaro,- M. de-
hesa de Casablanca, P. la Redonda.
y N. termino de Illunera. Dä princ,i-
pio en no mojon, situado en la parte
de arriba de la hoya de iltatiasy liu-
de de la dehesa de D. José Alfaro,
uIiriiéndose ä Id Casa de Puerta, y
signe el carrif.pasandia 'por las ca-
sas de Calero y pezie de- la de José
Gallego ä dar al carril del Bao, y
cruza la cañada de Ittarez hasta el
eórral de Juan 'Alegre:' Desde dicho
puido :de- dirige 'A - la Cruz del Viso,
'y desde este á la cabezada del Va-•

Dejo de los Abades y mojonera de
Mullera que sigue hasta la de Lezu-
za y dehesa de D. José Alfaro, por la
que va hasta llegar al mojon donde
se principió. Tierra de labor y pas-
tos con mata parda, • romero y tomi-
llo. Su abrevadero cañada de Do-
mingo Yuste. teniendo la entrada
por el camino &M'In-era. Predece
en renta anual 130 rs. por la que ha
sido,capitalizada en.2,925 rs. y La-
s; n dii-eu 52,000 rs. que servi, än de
tipo en la subasta.

, 41•i8. Una dehesa de pastos, titulada
del Sajobre, perteneciente á los Pro-
pios de la villa del mismo nonibrei
en su término , de 136 fanegas, 7 ce-

s. lemines y 2 cuartos, equivalentes á
t. • 95 hectáreas. 46 áreas, .50 refala-
; reas y. 78 milímetros, Linda S. bar-

ranco de la Fuente del Mahuillo, M.
Piedra de lalliedra,-•Pi . Feeute del
Fontanar y N. camino que del Salo-
bre se lleva á Villapalacios. Swpas-
to algunos robres romero, La
mayos parte roturada. Produeb en
renta anual 1,566 rs. por la qle ha
sido capitalizada en 35,235 e. y
como la tasacion solo asciende
16,595 rs. servirá de tipo en lit su-
basta la capitalizacion.

,1451. Otra id. denominada hoya detleo-
lid, de igual procedencia y ternitino,
de 256 fanegas, 4 celemines, 2 (mar-
tales. equivalentes á 179 hectaieas,
15 áreas, 89 centiáreas y 54 Mili-

••4 0, 'leetreS. •LindleS: c'alerilee de li de-
hesa de \T imbas, M. camino qIè va
desde el Salobre á Alcaraz, P
mino de Reolid ¡I Alcaraz, y N. Rei-
les y Poyo del Enebro. Su Misto,
maraña y alguna cornicabra.1 La
mayor parte roturada. Produeie en
renta anual 1,221 rs. por la qui ha
*jalo capitalizada." . 2. 7,4172 r isl. 50
.céntinios y fasäila en eil,cm rs 25

céntimos que servirán de tipo en la
subasta-. •

ADVER9ENCIAS.

1 ,* No se admitirá polnnt que no
cubra el tipo de la snbait.i.

2.° El precio en que fuesen rematadas
las fincas, que se adjudirinsin al mejor
postor, sean de m'ayer ii-metror emulan y
procedan de Corporaciones civiles, se pa.
ara en 40 plazos igna les- de 10 •por 100
cada uno. El primero ä quince dias
siguientes ai . de notillearse 'la adjudica-
cien, y los restantes ron4.,1 intervalo de
un ario cada uno, para . queen nueve (ine-
de cúbierto todo su valor, segun se pre-
viene en ha ley. de 11 de julio de 1856.

5.° Las lineas de Maceo' enantia del
Estado . eentinuarán pagándose • en tos
quince plazos y catorce años que . previe-
ne el articulo 6 ..b de la ley de primero de
mayo de 1855 y con la boniliearimi del
5 por 100 pie el misino otorga- á los com-
'n'adores que alltiripen uno' (i mas plazos,
pudiendo este hecer el pago del 50 por
100 en papel . de la Deuda pública conso-
lidada Ce, diferida,' conforme A lo pie se
dispone en las Instrucciones: de 3Vde
mayo y 30-de junio • sle 11155. Las de me-
nor cuantia se m'

-'
aran en 20 illazos igua-

les, hn pie es lo mismo, durante diez
y nueve arios.

A los compradorea , rffie antieipen uno
4 mas plazos noi .se tes hará mas abono
que el 5 por 100- anua4 en el concepto
ile pie el pago ha de njetutarse al tenor
de lo (pie'se 7dispone'ren las instrucciones
de 1." de mayo y 50 de junio de 1-856.

.• Segun•resulita de les aliteced en tes
y demás-datos que existen en la Adminis-
tracion especial de Ventas de Bienes
Nacionales de "eSta, provincia, los de que
se trata no:Se . hallan grovittlowcon carga
alguna, pero si apareciese posteriormen-
te, se indemenizanh itUcomprador en -los
términos pie la ya citada ley determina.

5.° Los derechos de espediente, has-
ta la tenia de ,prisesion serán de cuenta
del reanalante.

6." A la vez ipid en esta eapitalse ve-
rificarán dobles remates en la villa y cor-
te de Madrid y en-Brilla y . Alcaraz por las •
fincas que respectivainente radican en
cada lino de dichos partidos judiciales.

Lo que se anuncia al público, para co-
nocimiento de los que quieran interesar-
se en la adquisicion de las fincas insertas
en el precedente antinciW

NOTAS.

Se consideran, emito ,,i)ieees de
corporaciones civiles losVrepioS,.Betic-
licencias é hetruccion pública, cuyos
productos no ingreSen'en la Caja del EsL
lado, y los demas bienes , que,bajo dife-
rentes dendiniimeiod eieórresponden fl las
provincias y A los plieliTiSS-.

2.° Son lenes idel Estado, los pie
lleven este nombrej los de instruccion
pública superior, cuyos productos ingre-
sen en' la Caja del Estado, los de -secnes-
tro del ex-Infante 1:1: Carlos, y los de las
órdenes militares de S. Juan de Jernsa-

O len, cualquiiya cple sea su nombre ai
origen..

Albacete 4. de eliero de 1860.—Ma-
nuel Romero.

JUNTA DE INSTBUCCION PUBLICA

Dd LA

PROVINCIA RE ALICANTE.'

-- •

Circular nOimero 578.

. Se hallan vacants en. eata	 ovincia
las escuelas de priniera enseñanza pie

icontinnacion e espeesan; las cuales, ai
corno fas demas pe por cualquier moti-

} vo vacaren durante el término de esta
convocatoria, deben proveerse pjor (pe-

- siciett; á- - cuyos artos--se dará-principia -
' el dia t 6 del inmediato pero, crin ai'+ t

glo al enrama publieado en la Real
4rden de 5 de febrero dc 1855.

Los aspirantes prosemanin en la se-
cretaría de la Junta, con tres dias por lo
menos de anticipacion al designado. sus
solicitudeS• en que expresen su edad y
estado; acompaliando su titulo profesio-
nal ó copia autorizada, no ser que se
hubiere tomado razon de el en dicha de-
pendencia,en cuyo caso bastará (lucen la
solicitutise indique el nilltlero con que
fue regiSleado; una certilicacion de su
buena conducta moral y religiosa, y do-
cumentos pie acrediten sus méritos y
servicios en la enseñanza.

Escuelas de niños.

DUTACIO N

EN

I' e Eftl.nti.	 ES. VN.

Cal:osa de Eusarraia (elemental
ampliada) 	  4,900

Itigastro (elemental completa . 	 	 3,500
Alicante (la de la casa de Bene-

ficencia) 	  	  3,300

Escuelas de niñas.

Dolores (eleineutal completa). . 2,934
Vall de Laguart, (id). . • 	 2,200

Además del sueldo, los maestros y
maestras disfrutarán liabitacion y las re-
intuiciones de los niños que puedatipa-
garlas. Alicante22de diciembre 1859.—
ElpresideMe. Celestino Mai, y Abad._
.A. de la J. P. El secretario, Antonio

Poyo Guerrero.

EDICTOS.

D. Pedro Gonzalez, Ahogado de los Tri-
bunales nacionales y Alcalde eonstitni

-cional• de esta. villa-del Bonil lo.

. 1,10go saber: Que hallándose concluido
el repartimiento de Contribucion Ter-
ritorial del presente afmo, he acordado,
en union del Ayuntannento que tengo el
honor de presidir, se anuncia al público,
á fin de que les vecinos de esta poldacion
y terrateitihates do ella puedan acudir á'
esponer de agravio ante la misma y junta
Pericia' cu cl iniprorogable término de
diez di4s„4,contar desde el en 9 ue se ve-
riflpie'lálhiSercion de este anuncio en el
polefirriTfiiiir de la provincia.	 .

' ticini11b°5 de enero de f P. del
Ayüntamiente, Pedro Genialeit.—Por su
mandado lesé, Ambite Perrer.

;

11. ,Pablu-Cases,.Juez de primera Instan-
etiitaio(.1e esta viIla de la Roda y su par-

•

Hago Saber: Que ea los autos de ter-
eeria de preferencia que penden en este
Jugado "a instancia de Justa CorreaS,
de mejor derecho ä los bienes que se le
entbargaron ä 3 u padre Domingo, amibos
de!Santa Marta., por causa que se le si-
guió sobre l'Ad á su convecina Simona
Perez, para indemnizar ä esta de la canti-
dad de cuatro Mil y pico de reales áloe
flié condenada entre otras penas, he dic-
tado la sig,niente:

Sentencia —En la villa deja Iteda, á
ocho de noviembre de mil ochocientos
cincuenta y nueve; el Sr. I). Pablo Ca-

Juez•de primera Distancia de la mis-
m' y su partido ., en vista de' este pleito
seguido . entr e partes, de la una Justa
Correa, vecina de Santa Marta, su pro-
curador •D. Faustino Belmonte, deman-
dante; y de la otra, Símona Perez y "ta-
zar() Alarron de una parte - einnuejeen-
lame; y de otra,' Domingo Correas gptee

ejecutado, declaramos estos tres últimos
en rebeldia por sil incom pareceoria, so-
bre decluracion de preferente derecho ä
lo alegado por la Simona Perez para in-
demnizarla de cuatro mil y pico de rea-
les vello ', que se asignaren ä la perez
la causa seguida fi Domingo Correas y
en cuyo pleito de tercena se ha oillo al
promotor fiscal á los efectos oportunnsi
O Resultando que la Justa Correas ale-
gó como fundamentos de hecho y de de-
recho que de los bienes ernInirgades ti
Domingo Correas para satisfacer ä la
Sinoma Perez y á Lizan9 Alarcon por
via de indeinnizacion la cantidad citada,
le corresponden lo que el referido Do-
mingo su padre recibió como pertemo-
ciente á la ilemandante por su hijuela
paterna: Que dicha cantidad procedent
de esta hijuela, no estaba sujeta A
guna obligarlo ' ) del padre, igualmente
que lo que este liered6 de su hijo 'Marine
hernian ° de la Jesta, proecilenle de su
hijuela materna.

Itesidiando que conferido traslado de
la demanda en comparecieron ä contes-
tarla ejecutantes ni ejeentailos, pur cu-
ya razon se les derlarii en rcbehlia.

Consultando . que recibido el pleito
prueba, se ha hecho por ki denniudante
la que ha creido coevenictite.

Considerando que rusoila de autos ha4-
herse encargado de les legítimas corres-
pondientes á sus hijos Manir) y Justa
Correas su padre Domingo, importautes
ambas tres mil setecientos once reales y
siete maravedises, fi sea cada una du
ellas mil ochocientos cincuenta y cinco
reales, veinticinco y medio inaraveilises.

Considerando que estas canlidades
por su procedencia no e,staii afectas ä
ninguna obligacion contraida por Do-
mingo Correas;

Considerando que si bien es erdad
que el dicho Correas heredó ä su' hijo,
muerto al intestato este, los bienes pie
el padre heredó del mismo, quedan suje-
tos á coservacion.

Considerando que la... propiedad de
ellos, si bien corresponde á la Justa
Correas, no asi el usufructo que pertene-
ce al padre,— Fallo: declarando ä la
Justa Correas su derecho preferente
cobrar la cantidad de mil ochocientos
cincuenta y cinco reales veinticinco ma-
ravedises y medio de 16S bienes realiza-
dos del Domingo Con-cas; depositándose
otra cantidad igual en la sucursal de de-

, pósites de. esta proVifiCia, con' cuyos ré-
ditos se atienda fi las demás- obligacio-
lles que pesen sobre a l ejecutado-, entre-
gándose la misma en propiedad á Justa
Correas, llegado que sea el fallecimien .i-
to de su padre; no se hace especial
imposicion de costas en este pleitot li-
quídense las causadas por Justa Correas
en su defensa y si no escediesen de la
tercera part de lo que hoy se manda
entregar á lä misma, satisfáganse' con
ella; y si eseediesen, estése á lo man-
dado en el articulo ciento noventa y 'loe-
ve de la Ley de Enjuiciamiento Civil:
Notifiquese esta sentencia y hágase no-
toria en la forma'ordenada en el articulo
mil cielito noventa de la misma Ley, te-
niéndose presente. á los efectos oportunos
yantes de ejecutarse el articulo nut dos
cielitos cuatrú y siguientes de la misma.
Y por esta nl. sentencia, p i le mando y
firmo.—Pablo Cases.

Publicacicin.—Acto seguido -fue leida
y publicada la anterior sentencia en Au-
diencia pública, siendo testigos Jose . So-

!toca y Pedro Motos, firman, doy fe.—
'José Soloca.—Pedro Motos...T.-Felipe Ce-
bria Iterrugu
- Y para que tenga efee,to su insercion
;en el Boletin oficial de la proviacia,
;libra el pretente	 (metro
'de enero de mil ocho-cientos sesenta.

Pablo Cases.—Por niatidodo.—Se-
bastian Bella.

••
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• Joaquin S'uncliez Caidalejo. Juez de I
primera instancia (le esta . capital de
Albacete y partido.

Por el pi escote edicto, y para hacer
pago de cierta cantidad que adeuda Don
Itamon Sebastian Perez, vecino y dcl co-
mercio de esta poblacho), h la Sociedad
titulada de Cri:dito en España, ou Madrid,
se sacan ä pública subasta los efectos
que con sus respectivos valores pe les
han sido dados por peritos, dicen

Primeramente ventitres cubiertos
gallones de la marca h diez
y seis rs. uno, treseientos se-
senta y ocho reales.	 31;8

Veintiuno id. id., doscientos ein -
cuenta y dos reales.	 252

Diez y nueve id. lisos, h diez rea-
les uno, ciento noventa reales.	 190

°ore cuchillos eallooes plateados
Cilles) reales uno., chupen-

la y cinco reales. 	 55
Diez id. lisos, ä id. id. cinquenta

reales.	 50
Diez y seis id. postres, á cuatro

reales uno, sesenta y cuatro
reales.

Cuarenta y cuatro broches para
capa, á cuatro reales par, cien-
to setenta y seis. 	 176

Un parLde candeleros, en treinta
reales.	 50

Otro id. en veinte y cinco.	 25'
Una bandeja cincelada, de catorce

pulgadas, en sesenta reales. 	 60
Otra id. pequeña en veinte reales.	 20
Tres forforeras, achico reales, en

quince reales.	 1'3
Dos tenacillas para azucar, á Echo

reales tina, en diez y seis.	 16
Una docena de servilleteras sin

color, ä dos reales una, en vein-
te y cuatro reales	 21

Una palmatoria de metal platea-
41a. en veinte reales.	 420

Otra id cincelada y dorada , en
treinta reales.	 50

un par de candeleros id. dorados
veinte y cinco reales.	 '25

Diez enbi:Ttos pequeños, sin color,
á cuatro reales uno, cuarenta
reales.

Pos docenas clicharitas, cafú, ga-
llones, á cuatro reales una, no-
venta y*seis reales.

Dos id. id. en color, ä tres reales
una, setenta y dos reales,

Doscientas noventa gruesas (le
plumas de acero, ä erial ro rer
les una de aquellas, en mil
de to sesenta reales.

Seis libras de alfileres, número I,
A veinte reales una, ciento vein-
te I cales.

Id. id. número 2, ä id. id. ciento
Ve i.ute reu les.

Id. id. número 3, ä diez y ocho
reales libra, ciento ocho reales.

Id. id. número 4, ä quince reales
id., noventa reales.

Id. id. m'ollero 6, ä doce r-ales
id., setenta y dos reales.

Id. id. número 7, ä once rea es
id , sesenta y seis reales.

Id. id. número 8, ä id. id., se
senta y sois reales.

Tres id., número 9, ä id. id.
treinta y tres reales,

Id. id. número 10, ä id. id. id.,
treinta y tres reales.

Cincuenta y cuatro piezas de cin-
ta de varias clases, en cuatro-
cientos veinte reales.

Dos adornos, cintas, azabache, á
cuatro reales .uno, en ocho rea-
les.

Veo id. id., en cuatro reales.
Un par de botitos, primer tamaño,

veinte reales.
Un par de cachorrillos de (tosca-

fiones, en ciento veinte reales.
Otro id. de un cafion, en treinta

reales.
Una cama de hierro, en doscien-

tos reales.
Un par de cachorrillos de un ca-

ñon, en sesenta reales.
Un morral, en doce reales.
0.3o id., en veinticuatro reales.

I Otro id. id segundo, diez y seis
I	 reales.

,40 ' Otro itl. II. tercern,ealorce rs.
Nueve cajas de escritura, ä vein-

te y cuatro reales nna, dos-

	

96	 cielitos diez y seis •reales.
Veinte y cinco resinas papel azul

	

72	 y otros colores, ä veinte rea-
les una, quinientos reales.

'Ices millares sobres efladrados,
á diez y ocho reales -uno, cin-

	

1160	 cuenta y cuatro reales.
Mil seiscientas laminas de Nuestra

Seil»ra de los Llanos, it diez y

	

120	 leales cada tina , ochoeledus
reales.,

	

120	 escopeta de dos cañones, bel-
ga, en quinientos reales.

	

108	 OL 'a id. en doscientos ochenta

	

90	 Curae;leitttls.digonera y dos bolsas, en
doee real es.

	

72	 Otra id. de antooje, en veinte rs.
Otra id. con gancho, en veinte

	

66	 reales.
Otra id. negra, en quince reales.

	

66	 Ota a id. italiana. en doce reales.
Un frasco inglés, en veinte reales.

	

53	 Otro id. de. anteojo en diez y seis
realce.

	

.33	 Otro id. de gamuza, (le culata,
veinte reales.

Una cinta, ,piel de cerdo y dos

	

420	 bolsas, en veinte reas.
Una bolsa y dos perdigoneras,

veinticinco reales.
Otra id. con perdigones, en diez

y seis reales.
Una docena de guantes de señora

	

20	 y caballero, a cinco reales par,
sesenta reales.

	

120	 Dos neceses para caballero, ä
cuarenta reales uno, ochenta

30	 reales.
Dos eabas para señora á diez y

	

200	 ocho reales una, treinta y seis
reales.

	

60	 Medio aderezo de duble , en diez

	

12	 y seis rs.

	

24	 Dos pulseras estrechas, it doce

reales una, vtintictuttro reales.	 21
Una mechera de -plata, \ende y

cinco rs.
Un devocionario con las cantono-

ras imitalas h plata, en cien
reales.	 100

Otro id. id. en ochenta reales. 	 80
Otro id. id. de [mear, en sesenta

cales.	 60
Otro id. con cruz de plata ,

cincuenta reales.	 50
Ola o id. Semana Santa, en cin-

cuenta reales.	 50
Utu rel' sobremesa, larval, tres-

cientos reales.	 300
Otro id. pe queño, eu doscientosrs	 200
Dus lámparas de despacho, cin-

cuenta reales.	 .
Media decena de Devoc;onatios,

cri doscientos reales.	 '200
Un frasco forrado de:pitd , en

hez y• ocho reales.	 13
Otro id. en forma de culata,

diez reales.
Dos lonnnotoras doradas,

ochos reales.	 8
Dos docenas de cucharitas de ca-

fé, gallones, ä tres reales una,
setenta y dos reales.

Total .	 . 81.09
Quien quisiere hacerles postura en el

aja y hora del remate pie tendrú efec-
to en la sala-audiencia de este jw4.-ado
el 14 de enero prOxinto entrante de do-
ce A una de su tarde, emparezea, que
siendo arreglada le serä admitida; ad-
virtiénd.,se que todos los espresados
efectos se pondr:in dc . manifiesto en el
referido local, para que las personas que
quieran interesarse en la '.subasta pue-
dan reconocerlos y enterarse de su ca-
lidad y estado: asi lo tengo mandado en
providencia (le 28 del actual, en ciertos
autos ejecutivos que penden en este re-
petido juzgado.

Dado en Albacete it 50 de diciembre
ile 4859.—Joaquin Sanchez Cant; ltejo
—Por su mandado, José Seria y Olivas.

8
4
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733111,1112113Z Tehnme.
PROVINCIA DE ALBACETE.	 AÑO DE 1859.

ESTADO de las capturas verificadas por el Comisario, Celadores y denlas dependientes del ramo de redonda de esa capital en todo el eiito

próximo pasado.

CLASES DE DELITOS.
Número

-de	 delitos

NUMERO DE DELINCUENTES CAPTURADOS .POR EL
- Total

(le delincuen
tes	 apre-
hendidos.

OBSERVACIONES.COMISARIO. CELADORES. V'IGILAN1ES.

Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. )	'Mujeres.

De resultas de una de estas heridas solo ban muer-
heridas.	 	 40 10 1 9 19 1 40	 to dot sugetos.

de estos fuel aprehendido	 por parte telegra II, o

Robo domestico. a 4
{

Uno

5	 por haber quitado ä su amo 25,000 francos, fue con
ducidu ä Madrid ä disposic ion de los Tribunales.

Vagancia .	 . 41 11 24 41

Escándalos.	 .	 . 12 6 1 1 12

Armas prohibidas. 2

Desacato á la Autoridad. 3 1 1 — 3

Hurto 	 4 2 6

Embriaguez . 1 a 1

Juegos prohibidos 5 4 • — 5

Robo 	 13 6 4 .1 13
Uno de estos es e', que tanta 'tollina ha quitado en

t 'na	 capital.

Desertores del Ejercito .

Prostitucion .	 . o

Desertores de presidio . 1
NOTA	 Todos han sido puebles ä dispcniciou de

los Trg Anales competentes.

132 44 6 47 3 29 3 152

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


